
NIIM. 98.-JUEVES S7 DE ABRIL DE 1906

DE I,A

PROVINCIA,. ^E CbRDO^A
♦tttatlo 1.° Laa laye^ obligariA en lc Poninenla, isIaa 33a-

leatee y Oaaarias, i loe vsinte dias de en promnlgaci6n, ei en
^lla^ AO N dlepnateae otra oosa^ 8e antiende hecha la promul-
^ bn ol dia en qne te^rmina iw inaerolón de la ley en la CJa-

olioial.
^. $.° La ig^oraaoía dr lar leyes no escnsa 3e sn cnm-

yWnircatc.
^• 8° Lar byrr no >tendrbn efeoto•retroaativo, ei no die-

Mdeeea lo eos^ario. (Códiyo citril viyents).

óeoi dRcree° de a6 de dbril da i9s}0.-Art. 23. Las Qorpora-
rtones provixcía..l•,d y m•anioipales abonarán, en primer térmi-
Me, al Notario 3 tiotrries •1$e antc:rí°en las snbastas, los de-
raohoe por ellor deven^dos y loe enplementos adelantsdos
^or los mismos, aei ccma ^os derechos dw inseroibn da ]os
annpoioe en ioa ^eri!+diooe o$cixlds, cuidar..do de reintegrarse
dr :rams!aate. e^ lo hnbiere, del importe t.otal de loe referidoe
^ etU^, de c.nvo r.argo dc:n, oun arreglo i lo dispnesto en la ^
r^la ► :^' del ŭt. 6.0 .

PA^RTE OFIGI^L

9IISCRIPCIÓlS PARTICULdR

ax aéuDOas Pesetar. >rvmss nm oóanosé Pesetss.l

IIn mea. .
Trimestre.
Seis mesee.
IIn allo. .

. 3 l^n mes. . . . . . 4

. 8 26 Trimestre. .... 11 26 ^
, 16 60 Seis meses. .... 22 6C^ Í
, 83 IIn año. . . . . . 46

Nfimero attelto, d0 ekttimoa de peaeta.

Se y>ubllea todo^ lo^ diwe, ezeepto lo^ domingo^.

I^OTA L1IPrJ8TAI^iTE.-Jnm^diatamente qne los señoras
AloaLdFS y 8acretar'oe reciban este B^1.i+^Tlrr di^pondrán qne

! Fe f^^e nn eie.tnplar en el ni!io de costnmbre, donde permaae-

i cer(t haata e; r^-.'ibo del n^aero Nig•niente.

puesto qua no ha de formarse ya pre• ^^
supuesto adicional: ^

Considerando que por lo é^puesto,

y para cumplir el Real decreto de 21 ^
do biarzo último, la )iquidación del i

presupuesto de 1904 debe practicarae '

el 30 de Junio próximo, llevándose

sus re^u'tas á ia cuenta del ejercicio

corriente desde 1.° de Julio á i;l de
Diciembre, y juati6cándoye e ► , la for- ^

i

>

Presideneia dei Consejo de ^I^oistros ;

(Gaceta del día 24 de Abril.)

SS. biDi. el RIi.Y y su Augusta ^la-

dre y Keal ^'amiiia (Q. D. G.) couti-

^

^

;
i

núan en esta Corte sin novedad en su #

importante sa(ud.

Míioistetio de ^a Do^;err^^i^a
K^:AL ORDF.*1 CIRCULAR

Vista la instancía quo con fecha 4
del mes corriente eleva á este biinis-
terio la Comisión ejecutiva del Cuer-
po de Contadores provincia^es y mu-
nicipales solicitando se aclaren algn-
nas dudas qua les ofrece el cumpli-
miento del Real decreto de 21 de Mar-
zo próximo pasado en cuanto á la
forma y plazo en que ha de liquidar-
se el predupueato de 1904, que ee en-
cuentra lloy en un periodo de amplia-
ción; y

Conaiderando que no procede llevar
á cabo esa liquidación en 30 del mes
corriente, como indica la aludida Co-
misióD, porque no hay razón que abo-
ne tal medida, y sí hay para no adop•
tarla la de que cuando se dictó el Beal
decreto de 21 de biarzo anterior se
hallaba ya dicho presupuesto en su
periodo de ampiiacián, por lo cual, de
cortaree éste en 30 del mes corriente,
se daria efecto retroactivo ó, la aludi-
da dispoeición, contra los principios
generalea de derocho y en ^ petj uicio
de los acreedores y de lae Corporacio-
nes, que $ufririan la suspensión du•
rante doa meses más de las operacio-
uea de pago y cobro por reeultas, su•

ma que dispoue el art. ^.° de dicho 3
Real d®creto:

Considerando que, de acuerdo con
lo dispuesto en ©1 art. 1.° del mismo,
los presupuestoe municipales y pro-
vinciales corrientes se liquidarán y
cerrarán definitivamente el 31 de Di-
ciembre, no afreciendo otra duda este
extremo que la relatíva á la forma de
incorporar las resultas que quodaren
despu8s de la liquidación:

Considorando que para resolver es-
ta dificultad lo más sencillo y conve-
niente es que dentro de los primeros
quince diae del mes de 1linero remitau
las Diputaciones á este blinísterio, y
los Ayuntamientos al Gobernador, lae
certificaciones de rofereucia á las re-
laciones nominales de acreedores y
deudores, que quedarán ip8o facto in-
corporadas al presupuesto ordinario
ya autorizado, y rigiendo con el mis •
mo valor y eficacia que lae demás
consignaciones del presupuesto, con-
siguiéndose con eeto que unas y otras
Corporaciones se encuentren, sin sen•
sible aplazamiento, en condiciones de
poder recaudar y pagar sus cróditos
y débitos pendientes:

Considerando que no debia ofrecer
ninguna duda á la Comisión ejecutiva
del Cuerpo de Contadores la interpre-
taciólt del Real deereto respecto á si
han de seguiree formando presupues-
tos adicionales, supuesto qae teniefl-
do ellos por único objeto coneignar
las resultas que quedan deepuAs del
periodo de ampliación, según lo de^

i
#

^ Lae Leyee, órdenes y annncio^ qne ee manden pnblicar ea

la Boletiau Oficialea se han de remitir al 3efe político respeo-
tivo, por onyo oondncto se pasarAn d los editores de ios mea•
aionadoa periódioos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 16b9.)

Loe señores Searetazios cnidardn bajó en más eatrc+c+ha
responsabilidad, de conservar los ni^meros de este BoL>sTiN,
aoleecionados para sn enenadernación, qne deberá verificarae
al fmal de cada año.

ADVABTA1^oIA. Conforme aon la condiaión 4.B del pliego
^ qne ha eervido ^1e base para la enbaata, no se ineertarQ ninRón
i edieto 6 anancin qne sea g inetanoia de parto ein qne abonen
I los interesados el importe de sn pnblicaciGn, b garanticen el
pago, á raaón de 26 cóntimos por linea ó parte de ella, y la

I venta de númeroe eneltoa g 40 cEintimos.

lerMuniĉ al loiiitfle lasPr vincia^ ' Direccióa general d^ Obras pG6licas
y P Y ^^ ____

y^ suprimiendo dicho periodo de am ` .
pliación, claro es que. estásuprimido ^ Nilm.1147 ,.

de hecho el presupuesto adicional, ' En virtud de lo dispuesto por Real
conseeuencia de aquét; . orlen de 4 de Marzo de 190ñ, esta Di-

b. lli. el REq (Q. D. G.) se ha servi ^ rección general ha seiiwlado el día 31
do disponer: dsl prósimo mes de biayo, á las on-

1.° (^ue el presttpuesto de 1904 de• , ce, para la adjudicacióg en pflblica
:^erá liquidaree el 30 de Junio prógi• ^ subasta de los acopios para conser-
mo, llevándose sus resuitiae ri i^:::ueu• ^ v^ción d^^rante los aí^oy 1905, 1906 y
ta del ejercicio corrionte desde 1.° de 1907 de ]a carretera de Jaén á Cór-
Julio á 31 de Diciembre, justificándo• doba (primera y segunda sección),
se en la forma que diapone el articulo provincia do Córdoba, cuyo presu-
Z.° del Real decreto de 21 de Marzo puesto de contrata es de 15. G15 pese•
prózimo pasado. tas 40 céntimos.

2.° Qu01a liquidacibn del presu- La sttbasta se celebrará en los tér-
puesto de 1905 se veriflcará el 31 de minos prevenídos por la Instrucción
Diciembre; eatando obligadas las Di- de 11 do Septiembre de 1896, en ^ía-
putaciones á remitir á este Ministe- drid, ante la Dirección general de
rio, y los Ayuntamientos al Goberna- Obras pilblicas, situada en el local
dor, en el preciso término de los quin• que ocupa el Ministerio de Agricul-
ce primeros días del mes de Enero, tura, Iudustria, Comercio y Ubras
las certificaciones de referencia á las
relaciones nominales de acreedores y
deudores, las cuales quedarán ipso
f'acto incorporadas al presupuesto or•
dinario ya autorizado, rigiendo con el
mismo valor y eficacia que ias demás
consignaciones del presupuesto.

3.° Que ha quedado suprimida la
formación de los presupueatos adicio•
nales; Y

4.° Que los cróditos por resultas
se distribuirán entre los capítulos del
presupuesto á que correapondan, se-
gún los conceptos que los clasifiquen,
de acuerdo con lo determinado en el
artículo 3.e del Real decreto de 21 de
Marzo tkltima

De Real orden lo digo á V. S. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. S, muchos aiios. Ddadrid
18 dc Abril de 1905.-Bcsada.

Sr. Gobernador civil de...,.

(°Giaosta„ del día 40 de Abril).

públicas, hallándose de maniflesto,
para conocimiento del pilblico, el pre-
supuesto,condiciones y planos corree•
pondientes en dicho Ministerio y en el
Gobierno civil de la provincia de Cbr-
dob•a.

Se admitirán proposicionea en eP
I^egociado correspondiente del Minie-
terio de Agricultura, Industria, Co-
mercio y Obras públicas, en las horae•
hábiles de oficina desde el día de :a
fecha hasta las diez y siete del dia 2tr
de 21ia.yo próximo, y en todos loa Qo•
biernos civiles de la Península, en loe
mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán^
en pliegos cerrados, en papel sellado^
de la clase undécima, arreglándose al
adjcnto modelo, y la cantidad que ha
de consignarse previamente como ga-
rantía para tomar parte en la subas-
ta será de 160 pesetas en metálico, ó
en efectos de la Deuda pública al tipQ
que le está asignado por las reepecti-
vas dieposiciones vigentes; debiendo
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acompañars^ á cada pliego el docu
meuto que acredite haber realizado el
depósito dei mo^o que previene la re•
ferida Instrucción.

En ol caso de que resuiten dos ó
más proposiciones iguales, se proce-
derá en el acto á un sorteo entre las
mismas.

Maárid 18 de Abril de 190^.-El
Dir©ctor general: P. 0., Ricardo Se-
rantes.

111odelo de proposición

D. N. N., vecino de. .. .., según cé-
dula personal número. . . . ., enterado
del anuncio pub?icado con facha. ....
de. .... último y de las condiciones y
r-equisitos que se exigen para la adju-
dicación en pública subasta de aco-
píos para ]a conservación durante los
años 190^, L906 y 1907 de la carrete•
ra d© Jaén á. Córdoba (primera y se-
gunda sección), provincia de Córdo•
ba, se compromete á tomar á su car• ^
^;o la e,jecución de los mismos, con ^
estricta sujeción á los egpresados re• ^
quisitos y condiciones, por la canti- +
dad de .... .. . ............ .... i

(Aqui la proposición qae se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado, pero advirtiendo
que será desechada toda propuesta en
quo no se egprese determinadamente
ia cantidad en pesetas y céntímoa, Ea•
crita en letra, por la que se compro-
mete el proponente á la ejecución de
ias obras, así como toda aquella en
^que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del prcponente.)

I?ELEaACION DE HAC1E^'D9
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

N{^m. 1150

ANUNCIO

La Dirección general de la Deuda
y Clases Pasivas,en circular de 1? del
actual, dice á esta Delegación de Ha-
cienda lo siguiente:

RVenciendo en 15 de Mayo de 1906

uñ trimestre de intereses de la deuda

amortizable al 5 por i00, correapon-

diente al cupón número 16 de los tí-

tulos definitivos de las emisiones de

1900 y 1902 y los titulos de la expre-

Hada deuda y emisiones, amortizados

en el sorteo verificado el dia 15 del

actual, cuya relación nominal por se-

ries aparece inaerta en la Gaceta de

^ladrid correspondiente al día de hoy,

esta Dirección general, en virtud de

la autorización que se le ha concedido

por Real orden de fecha de 19 de Fe-

brero de 1903, ha acordado que des-

de el dia 1.' de 31ayo prógimo se re-

c,iban por esa Delegación el referido

cnpón y los títulos amortizadoa de la

citada deuda y vencimiento, á cuyo

fin dispondrá V. S. que ee publique el

Oportun0 anl1IIC10 eII el $OLETINOFI-

CIAL, cuidando de que se cump^an las
prevenciones siguientes:

3.° La presentación en esa Dele•
gación de los cupones y titulos amor-
iizadoa de la deuda de15 por 100 amor-
tizable se efectuará con las facturas
que facilitará gratís esta Dirección
eeneral á medida que le eean recla-

BOLETIN OFICIAL DIC LY PROYINCIA DE COI;v03A

^ madas par la Intervención de esa pro•

^ vincia.

4.a Cuanc^o se recíban Ias factu•
ras con cupones ó títulos, el oficial en-
cargado de este servicio !os compro•
bará debidamente, y hallándolos con•
formes en vencimiento, númexo, serie
é importe, los cupone^; y en número,
numeración, serie é importe, los títu-
los ccn los que en dichas facturas se
deta!len los taladrará á presencia del
presentador, cuidando de no inutili
zar la q umeración y entregando á loa
interesados, como resguardo, el re•
sumen talonario que aque']as factu•
ras contienen, el cual será satisfecho
al portador por la Sacarsai dei Banco
de Eapaña en esa provincia. Los cu•
pones han de presentarse con las fac•
turas que contienen, impresa la fecha
del vencimiento, sin cuya circunstan-
cia no serán admitidas; y cuando se
presenten titulos amortizados en di-
ferentes sortees se facturarán separa-
damente los de cada uno de ellos.

5.a Los títulos amortizados se pre•
sentarán endosados en la siguiente
forma: A la Dirección general de la
Deuda y Clases pasivas para su ree^n-

^ asignaturas de Ios grados e?emental y 123`75 pesetas y la segunda 164`75,
' y superior. ° acordá,ndose su pago.
' Los aspirantes deberán solicitar sus ^ Se presentá la cuenta suscrita por
f exámenes en la primera quincera del ^ Antonio Cabrzas de los gastos meno-
^ mes de Mayo, acompalíando á, la ins• ^ res en el mes de Julio último de la
^ tancia, además de la cédula perso• ^ Casa Ayuntamiento, acordándose su
^ nal, la partida de bautismo, si nacie• ^ pago del capítulo correspondiente.
^ ron antea de l.e de Enero de 1871, 6^ Presentadas las cuentas municipa-
^ la certificacibn de nacimiento eapedi• ĝ les del ejercic,io de 1903, se acuerda
^ da por el Juzgado municipal, si na^ ^ pasen á infnrme de la Comisión de
+ cieron con posterioridad á dicha fe• ^ Hacienda.
^ cha. Cualquiera de esto? documentos ^ Se dió cuenta de dos solicitudes re-
^ habrá de estar legalizado. , mitidas por el señor Administrador

La justificación de estudios hechos ^ de Hacienda suscritas por Gregorio
en otros establecimientos y que no ^ Lara y Gabriel Onieva, relativas á la

i consten en esta Escuela, se hará por
medio de certificsciones oficiales que
los interesados solicitarán en los mis-
mos con la anticipación necesaria.

Los alumnos de enseiianza no ofi•

cial abonarán por el examen de in-
^ greso 2`50 pesetaa; por el de asigna•
1 turas de un curso compietn 25 en pa-
l pel de pagos al Estado y 7'60 en me-

^ tálico. Si las asignaturas no constitu-
^ yen grupo abonarán por cada una de

ellas 3 pesetas en papel de pagos al
EStado y una en metáiico, más 2`50,
también en metáiico, por todas las de
un año.

rectificación de sus respectiqas ma-
trículas, acordándose pasen á infor-
me del oficial del negociado corres-
pondiente.

Asimismo se dió cuenta de una solf -
citud suscrita por el médico forence
don Manuel Paniagua )^lelero denun-
ciando el estado ruinoso de la sala au-

^ topAia que egiste en el cementerio de
^ esta ciudad, acordándose pase á estu-

dio de la comis^ón reapectiva.
Por la pre5idencia se ordenó la lec-

tura de una comunicacion de la Ad-
minístracíón de Contribucioues de la
provincia referpnte á la refundición
de los apéndices de^ amillarami© tn o

Lolso. Fecha y firma del presentador; y
llevará unidos los cuponea aiguientes
al del trimestre en que se amorticen. ^

IMPORTANTE.-^Las facturas que 4

^contengan numeración interlineada ^

^aerán rechazadas desde luego y tam- ^
^bién ]aB en que por ser inauficiente t

^el número de líneas destinadas á una ^

^serie cualquiera se haya utilizado la
^casilla inmediata para relacionar
^los cupos de dicha serie,produciendo
^alteración en la colocación de las se•
^ries sucesivas, pues en eate caqo de•
^berá exigirse á los presentadores
^quo utilicen faeturaa separadas pa• '
^ra los de mayor cantidad ó número ^
^de cupones, sin incluir en ellas más í
^que una sola serie.^

6.a Los cupones que carezcan de

3 ta1ón no se admitiráu ain que el inte-

` resado eghiba los titu'os de su ref©-

^ rencia, con loa cuales deben confron-
tarse por el oficial encargado del re

cibo, haciendo constar en la factura
reapectiva, por medio de ncta autori-

^ zada y bajo la responsabiiidad de di•
cha oficina, que ha tenido efecto la
confrontación y que resultan confor-

mes con loa titulos de que han sido
destacados.^

Lo que de orden de la Superiori-
dad se hace público por medio del
preser,te anuncio para conccimiento
de )cs interesados.

Córdoba 24 de Abril de 1JOó.-Jo•
sé León Villanueva.

^.^------ _ ^ --

^ist^i^o uaiye^sitaria de S^^illo
Ni^m. 115^

Eacuela Normal superior de Maestroa
de Córdaba.

Curso de 1904 d 1905.

. Mairicula de enséñanza no o^cial.

Se convoca por el presente anuncio
^ los alumnoa que en el mes de Junio
aspiren á veriScar el ezamen de in-
^reso y á dar validez académica á las

Las instanciae serán de puño y le-_'
tra de los íntereaados, expresando el
nombre y apellidos del apirar^te, au
naturaleza, edad y, por su orden, ias
asignaturas de que soliciten ezamen.

No serán admitidas las matriculas

si al veríficarlas omiten los interesa-

dos la presentación de dos testigas de
conocimiento, vecinos de esta capital

y provistos de sus cédulas persona-
les, que identificarán la persona y fir•

ma del alumno, quedando relevados

de eata identificación Ioa que sean co•

nocidos por Secretaría y aquelios que

la hayan hecho en convocatorias an-

teriores.

Córdoba 22 de Abril de 190d.-El
Secretari^, Antonio liuiz áiartín.-
Visto bueno: El Director, Jo^é Fer•

nández Jiméoew.

.^^unt^^ier^-t^s

AGUILAK

h i^m. 1092

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento en el mes de
Agosto último, que forma el Secre•
tario de dicha Corporación en cum•

,
como tambíén del acuerdo towado en

15 de Agosto del año anterior, presen-
3 tándose la cuFnta de los gastos he-
^ chos por don Pedro María E3cobar,

encargado de dicho trabajo y mate
^ rial invertido, acordándose se libre

á dicho señor el importe de dicha
cuenta.

Dada lectura de una inatancia de
don Antonio Pavón Garretero solici-
tando pernaiso para conatruir cuatro
casas en una parcela de terreno de su
propiedad en la saiida de la calle
Membrilla, la Corporación acuerda
acceder á lo so?icitado y que el peri-
to pase á reconocer y linear las fa-
chadas con arreg!o á las Ordenanzas
municipales.

Yre.entada la cuanta del maestro
hsrrero de los trabajos y material su-
plido en la reparación da la Casa
Ayuntamiento y matadero público,
acordóse pase dicha cuenta á]a co-
misión respectiva para eu examen y
aprobación.

Dada lectura de una instancia de
Rafael Salés B•^Imonte, pobre de ao-
lemnidad, solicitando un socorro pa-
ra trasladarse á los baiioe, por encon•
trarse enf ^rmo, la Corporacíón acuer-
da librar!e cierta cantidad como ao-
corro.

A instancia del arrendatario del ar-
bitrio de pesas y medidas se acuerda
invítar al Ayuntamiento de la villa de
Puente Genil pFra qae dc^clare que la
casa de campo llamada Molino Viejo
de1 Duque, propiedad del Excmo. se-
ñor Duque de Denia, se encuentra en-
clavada á unos ochenta ó cien metroa
del arroyo de Navalengua, y por tan-
to pertenece al término municipal de

plimiento de lo prevenido en el ar- ^
ticulo 109 de la vigente ley ^Iunici• :
pal.

Sesión su letori d l día Gp a e

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde don José ^daría Sánchez y'
Morales. ^

Dada lectura del acta de la aesion
anterior, fué aprobada.

Se dió cuenta de ]os documentos
oficialea de la semana; la Corpora-
ción quedó enterada y en cumplirlos.

Acto seguido se aeuerda la diatri-
bución de pagos por obligaciones del
prssente mes.

^e presentaron las cuentas justifi•
cadas de los farmacéutícos don Fran-
cisco Alguacil López y dor^ Juan Ju•
rado López, importantes la primera

esta ciudad.
Se dió cuenta del pliego de co^ndi-

cionea para celebrNr lá subasta de loa
materialea del derribo del eaconven-
to de las Coronadas, el cual fué apro-
bado.

Se acuerda nombrar á don José ]<ui-

i
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27 DE ABRIL DE 1906

llerat Priégo para que lleve á Córdo- t Por et Regidor Sindico don Rafael
ba el apéndice aI amiltaramiento del ^ Aragón se hizo presente á la Corpora-
año anterior. ^ ción haber recibido con entu^iasmo

Terminando la sesión. i la vigente I^^strucción de ^anidad de

Sesión supletoria del dia 13 ^ la Junta de Gobierno y patronato de
+ los médicoa titulares. La Corpora-

Presidencia del primer Teniente de k ción hizo suya la manifastación de en•
Alealde don José 14laria Sánchez y^ tusiasmo dol seíior 9ragón.
Idoralea. r Acto seguido se acordó abonar al

Dada lectura del acta de la sesión ^ ddministrador del Boletí^a de Admi-
anterior, fué aprobada. ^ nistración local y Pósitos la cantidad

Dada cuenta de los documentos afi- : de 20 pesetas, importe de la suscrip•
ciales de la semana; la Corporación + ción de dicho periódico oficia!.
c{uedú enterada y en cumplirloti. So dió cuenta de la adjudicación

So dió cuenta de una comunicr^ción ^ provisional hecha á favor de la úni•
dirijida á este Ayuntamiento instan• ^ ca proponento doí^a Carmen del Pozo
do el pago do las estancias de heridos
en el Hoapital de Caridad; la Corpo-
ración acordó reconocer la deuda y
que se tenga presente al formar el
nuevo presupuesto para que se con-
slgne la cantidad correspondiente.

Acto seguido se presentó la cuenta
del herrero Francisco Fern^ndez, que
había pasado á informe de la comi-
sión re:+pectiva, acordando se abon©
eu importe.

Dada cuenta de una soiicitud de
Ar ► tonio López Navarro y ctro, solici:•
tando la divi^ión de un censo que
afecta á tres fa.negas y dos celemines

Hidalgo eñ el concurso para arrenda-
miento del local destinado á]a prime•
ra escuela pública elemental de ni-
flos; ]a Corporación acordó elovar ó.
definitiva dicha adjudicación, cerran-
do el contrato correapondiente.

Acto sPguido se acuerda conceder
un socerro á Concepción Rornero Prie•
to, pobre da Folemnid>rd, pxra que se
traslade al lloapítai de 1iál,rga.

Igualmente se acordó abonar á don
Francisco Romero López ei importe
de tcs gastos cauPedoN en un viaje á
Cárdoba para gestionar aeuntos ofi-

ale tierra eu Sotollóu, término de ldon- ^ ciales.

tilla y del caudal de propios de este r Acto eeguido se dió cuenta de una
3iunicipio, Ia Corporación acordó de ^ so'.icitud del rematante del arbitrio de

conformidad h lo sol^citado, pi,sando ; pesaH y medicas don l^lanuel Gutié•
razón á la Contaduría para que en ^ rrez interesando el cobro de los des•
la relxcióu de censatarios ae hagan ` cubiertos que, según la c!áusula octa-

Iav oportunas anotaciones. va del pliego de condiciones, tiene de•
Se acordó la ^esantia del Agente recho á percibir desde primero de Ju•

Fjacutivo don Antonio 3lelero Carmo• nio; en su vista, la Corporac;ón cxa-

na, r:on^brándose eu su iubar ú don mina dicho plieoo y aeuerda pase á^

JoNé Tor•o Gutiérrez. ^ Pstudio d© la comisión respectiva y
I'or el ^oncejal don Jo:é Belmonte ^ quo diotamine acerca de este particu-

se intoresó saber hi el arrendatario lar.
d© los arbitrios de pesaa y medidas ^ Seguidamente se dió cuenta del in-
tenía satisfechas las mensualidades : forme de la comisión correspondiente

vencidas, con arreglo á las condicio•
Y del dictamen del perito municipal,

nes dc,l contrato, acordando !a Corpo-
respectivo al estado ruinoso de Ia s^i-

ración requerir al rematante para la-autopsia, acordándose aceptar el

que haga efectivos sus descubiertos, ofrecimiento de local para este obje-
Se dió cuenta de las comunicacio• to, ofrecido eu el Hospital de Caridad.

nee de loa arrer,datarios de conaumos Se dió cuenta de una instancia su3-

y arbitrioa interesando el nombra- ^ crita por dou Francisco Calvo Rubio

miento de tres guardas pagados de su ^ Toro en la que interesa la venta, de
propio heculio, acordríadose que el • porción de terreno sobrante de la vía

Alcalde autorice estoy r;ombramien- 3 Pública en la plaza del aíarqués de

tos. ^ Senda 13lanca, para construir un tea

Terminando la sesión. tro; la Corporación resolvió no poder

Sesión aupletoria del dia 20 tomar acuerdo aobre dicho particular.
Por la Presidencia se dió cuenta que

Presidencia del primer teniente de ^ estaba satisfecha de au gestión cerca
Alcalde don José blaria Sánchez y; de !a admini.stración det arbitrio de
Moralea.

f pesos y medidas en cuanto al pago de
Dada lectura del acta da la sesión ^ las mensualidades veccidas.

anterior, fué aprobada.
Tarminando la sesión.

S le dió cuenta de las di^posioionea
oficialea de la Nemu,na, quedando la ^
Corporación en cumplirlas.

Dada ]ectura á una instancia sus
crita por el Licenciado en medicina y
círujia don Francísco biaznuel Jura3o
Lozano en la que interera la renova•
ción de su contrato como médico titu-
lar de eate Muuicipio, la Corporación,
teniendo en cuenta los buenoa ser-
vlcios profesionales de: recurrente,
acordó acceder á dicha renovación de
contrato, á cuyo efecto ee dará cuen-
ta á la Junta municipal para que ra-
tinque el presente acuerdo si lo eati•
n°a conveniente.

l^esión aupletoria del dia 7

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde don José Marla Sánchez y Mo•
ra^es.

Dada lectura del acta anterior, fué
aprobada.

Dada cuenta de las disposicior,ea
oficiales de la semana, la Corporación
quedó eqterada.

Se dió cuenta de una aolicitud de
don Federico Nieto, Contador de loa
fondos da este ^dunicipio, interesarrdo
un mes de licencia; la Corporación
acordó acceder á la petición intere

eada.

^ Acto aeguido se presentó la cue^ta
suacrita por Antonio Cabezas de los

^ gaatos menores de la Casa Capitular,
durante el presente mes, acordándose
el pago de la misma del capitulo co•
rrespondiente.

Dada cuenta de una instancia de
Francisco Castro Jiménez, pobre de
solemnidad, interesando se le socorra
para traslad^:rse á, l03 baños de Ar-
chena, la Corporación acuerda se le
libren 2^ pesetas del capitulo corres-

^ pondiente en conCepto de socorro.
Dada cuanta de una comunicación,

^ fecha 13 del actual, del seSor Delega•
do de Hacienda, y la relación de los
descubiertos que por ejercicios cerra-
dos remite dicha autoridad, la Corpo-
ración acuerda que se gestione la re-
caudación de @jercicioa anteriorea pa-
ra satisfacer dicho descubiertos.

Por la presidencia se hizo observar

^ que eat,rndo agotado el papel de mul-

tas municipales y la consig,nación en

i el preaupuesto para adquiririo de la

Hacienda, y si©ndo nec:esario para

reintegrar varios expedientes, ]a Cor=
j poración acuerda se libre del capítu-

l lo de imprevi^^tos la suma correspon-

^ diento para la compra de dicho papel.

tr Por la propia presidencia se dió
# cuenta de una comunicacibn dPl ee•

^ ñor Administrador de Ccntribucionea

= en la que se interesa 1a mayor publi-

^ cidad á la circular inserta en el Bor.E-

t TIl^ OFICIAL, correspondiente al 17

^ del actual; la Corporación acordó dar

^ cutnplimiento fi dicha circular.
Tar^nitt:^ntln lA Reg1Ón.

^ .TTT^TTA MTTNICIPAL

Sesión supletoria del dia 3

Prasidencia del primer Teniente de

Alcalde donJosé Maria Sánchez y Mo-

ral es.
De orden de la presidencia se dió

lectura al proyecto del presupueato
a3icional para el año actual, resultan-
do quo los i,ngresos del ejercicio cita-
do importan 624.486`72 pe^etas, y

^ Ios gastos 669.6`Z6`22 pesetas, resul•

^ tando que la resolucibn de la Junta

^ municipal Pe hal!a conforme con el
proyecto presentado, di^pensándole
au aprobación y que se eleve al ae-

flor aobernador civil dA la provin-
cia, según previone el articulo 150 de

^ la vigente ley Municipal.
Terminando la sesíón.

Sesión ordiuaria del dia 29

^niente deaidenci rimer TP d l ^re e pa
Alcalde don José DZs.ria aánchez y
Diorales.

Por el aeñor Presidente ae manifes^
tb que el objeto de la convocatoria
pars^ esta sesión era dar cuenta de
uua solicitud det 3fédico titular don
Francísco Manuel Jurado I,•^zauo, ao•
licitando la renovación de su contra-
to; dada lectura de dicha solicitud y
de la resolución adoptada por la Cor-
poración municipal en la sesión au-
p'etoria del dia 2U del prosente mea,
eaaminadas lae condicionea de este
contrato, vistos el regtamento para el
aervicio benéfico sanitario de 14 de
Junio de 1891 y la vigente Instrucción
de S3nidad, teniendo en cuenta que
el solicitante Ileva más de treinta

3

ai7os de aervicios como Médíco titular
de esta población, y que en el desem-
peño de su cargo ha cumplido con ce-
lo y abnegación, la Corporación acor-
dó conflrmar el acuerdo del Ayult^-
tamiento, renovando el contrato ba-
ju las condiciones que anteriormente
estaban8jadas, y que ae formalice pos
el sefior Regidor Síndico, en represen-
tación del Munieipio de esta ciudad,
la correspondienta escritura de dicha
nuevo contrato.

Terminando la seaión.
EL anterior extracto fué aprobado

por el Ayuntamientcr en sesión del dia

3 de Diciembre de 1904, y por acuer-

do del miamo ae remite al señor 40-

bernador civil de la provincia para

au debida publicación en el BoLET1nt

OFICIAL, según está prevenido.

Aguilar 14 de Abril de 1905.-EI
Secretario del Ayuntamiento, José A.,
Lucena.-V.' B.°: El Alcalde, Pino.

FUENTE PAL3IEBA

Núm. 1168

Don Francieco Pérez de Mena y Trnjillo, Af-
calde preaidente del Aynntsmieato de esU ►
villa.

Hago saber:. que formado por la
Junta municipal el repartimiento va•
cinal para hacer efactivo el cupo de
consumos de esta villa, en el corrien-
te aiio da 190ó, y el de arbitrios ea-
traordinarios aobre espocies no tari-
fadas, concedidos por el excelentisi-
mo señor Ministro de la (3obernación
para el mismo ejercicio, ae esponen
nl público en la Secretaria de eate
Ayuntamiento por término de ocho
días hábilea, á contar desde el de mw-
flana, con objeto de que los contribtt-
yentes puedan examinarloa y hacer
las reclamacionea que conaidereu jus-
tae, para cuya resolución se reunii^
]a referida Junta á las doce del dia
5 de Mayo próximo.

Lo que se anuncia por el presente
para conocimiento de los interesados,
en cumplimiento de lo que previeae
el art. 309 del reglamento vigente dei,
impueato de consumos.

Faente Palmera 24 de Abril ds
1905.-Francisco Pérez Mena.

JUZGr.ADO^

CORDOBA
Ni^m. 1149

Don Alejnndro Sodrignez y Silva, Jnes d^
isstsnccibn de eata ciudad.

Por la presente se cita, ]lama y em•
plaza por el término de diez días, des-
de su inserción en la (3aceta de Ma•
drid, al procesado Benigno Cuenes
Dominguez, natural y vacino de Va-
lladolid, soltero, de veinte y echo
aúos, cajista, para qae compareaca
ante eate Juzgado á oir cierta notifi-
cación; apercibiéndole que de no ha-
cerlo serd decirado rebelde,parándole
el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas laa
autoridades civilea, militares y de ta
policía judicial, procedan A la bueoa,
detencián ypreaentación de dicho pro•
cesado.

Daia en Córdoba á veinte y ci>Pco
de Abril de mil novecientoa cinco.--
Alejandro Rodefguez y Silva,-El Ee^
cribano, Antonio Ravé del Castillo.
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E]^ICTO

Cumpliendo con lo que previene la
Ley de 26 de Abr^ I de 1900, ee hace
saber que desde el día 1.° de Mayo al
10 del mismo, amboe inclusive, se re•
cauda en esta oficina, eita en calle
Gaitán, núm. 12, el segundo trimestre
de los conciertos voluntarios y forzo•
sos dc la zona del egtrarradio de este
t8rmino municipal, pudien3o los inte•
resados efectuar el pago en todas las
horas que dicha oficina ee encuentre
abierta, ó sea de aol á sol.

Posadas 22 de Abril de 190b.-EI
Administrador, Mauuel Alamo.-Vis-
to bueno: E1 Alcalde, Luís Soldevilla.

En ia imprenta del "Diario de
Córdoba,, Letractos 18. se hallazr
de venta los impresos siguientes:

APLN ^^ICE
á los aluillaramientos de rústica, ^•
urbana.

I,OS E^PE^IE1^Tr
tes para guardd s jurados.

^TIJSTI^IC^►.1^TTES
de rec^ista.

CERTII+^.^CAI)®S
trimestralds del^ 1 por 100 sobra
vagos r sueldo^.

E^E^A(,^IUI\ ^ S
de al^as v bajas de matrícula, con
sujeciGn á las prescripcionee vi^
gentes.

I,IBIR^AIYIIEN TOS
con los nuevos jmpuestos y r^ ^
cargos.

I^ista^ de embarqu^-
con arreglo al último modelo.

I,OS EIPROS
borradores de Ingresos y Gastos^
Mafores, Auziliares y de Caja.

REPARTIi1^YIENT^
de consumos y lista cobratoria.

Pi•esupuestos
de gastos é ingresos carcelariosó•

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

RECIROS
para la cobranza del impuesto de^
consumos.

Cédula^ de apremi^^
de segundo grado, con arreglo ^Y
la Instrncción de 26 de ^bril d^r
1900.

Impzenh del DIABIO AE OOBDOB^
-
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